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Aleda, Aledo d9 Navidad '1 ReaJ.
Alfonso Lavallé y Ribier..
Ana Maria.
Calop.
Cardinal. .
Chasselas dorada y Franceseta.
Cornichón y Cuerno. ,.,
Dominga y Uva verde de Albama. " _ . ,
Don Mariano. Napoleóno Imperial, Ohan~s negra; l\ ¡giila

negra, Almeria negra, Alicante oegl;'0, Aledo negro, Ov.an· negro
y Marianas.

ltalfa, Moscatel italiano. Ide$l y Sofía.
Ohanes, Uva de Alwerta. Uva de Embarque y Uva del Barco.
Roseti •. RosakioRegina. Razaki y Dattier, de Beyrouth.
Reina de las Viñas. .
Sultanina.
Valenci blancoo
Valenci negro.

Grupo 1

GrupO 11

Albillo, Albillo castellano. Albillo de Cabreros. AlbUlo de
Toro y Nieves Temprano.

Beba, Eva, Beba dorada v Betia de los Santos.
Chelva. Chelva de Guarefia.. Chelva de Cabreros, Mantuo

y Montuo.
Molinera.
Moscatel de" AleJandría. Moscatel de Málaga, Moscatel Ro

mano, Mos.;ateJ de España, Moscatelón. Moscatel de,Valen~ia.
Moscatel de Chipiona y Moscatel Real.

Planta nova, Tardana. Tortazón,. Uva planta y Coma.
Ragol, Fondo de Orza y Encarnada de .Ralol.
Royal.

Las variedadeS que no apare:ccan en esta relación serán
incluidas por ENESA en alguno de los dos grupos citados.

Segundo.-Se establecen como condiciones técnicas mínimas
dI' cultivo las siguientes: .

a) Se fijan unas prácticas culturales tradicionales mínimas.
consistentes en la poda, labores de arado o prActicas equiva
lentes, el normal abonado del cultivo y los adecuados tratamien
tos en la forma y número necesarios, todo ello según lo esta·
blecido en cada zona por la tradición y el buen quehacer del
agrictÍltor. .

bl En aquellos casos -en que el agricultor elija un. precio,
a efectos del seguro,- correspona:ente 8 variedades· embol .actas,
se fijará como condición técnica mlnlma de cultivo la realiza
ción obligatoria. de dicho embolsado, en la forma y momento
adecuarlos. '

e) Para la variedad OhaneS".. se considerará la· reali ~icióQ
del ..engarpe.. o fecundación artificial como práctica de cultivo
obligatoria.

d) En todo caso, el agricultor deberá atenerse a 10 disoueste
en las normas de obligado cumplimiento que sean dictadas
tanto sobre lucha. antiparasitaria y tratamIentos integrales com()
sobre ~edidas culturales o preventivas.

Tercero.-El agricultor podré. filar l1bremente el rendimiento
unitario a consignar para cada parcela en la declaracIón del
seguro, si bien .dicho rendimiento deberá ajustarse a las espe-
ranzas- reales de producción. ,

Cuarte.-Los precios a aplicar, únicamente a efectos del se
guro. pago de primas e importe de Indemnizaciones, en caso
de siniestro. serán eiegtdoslibrcmente por el sgrtcultor, no
rebflsando el precio mAximO' que· a estos efectos. se establece
a continuación:

6256 ORDEN d• .5 ele marzo d.,-lS64 por la que .. d"t
nsn eL- ámbtto _de aplicación. 141 ·co1ldtctone.- f'o.
ntcas mtnPna8 de cultivo, rendtmteBR>8, precH>8 y
fechtu cUí :uscMpctón !In r.~ctón. con 'J .guro
dQ helada. pedrlscoo viento y/o lluvla- en uva de

. mUG, comprendklo en el plan·· anual de seguros
agrarios, combinado. para el ejerclcto de 1984.

Urnas. Sres.: De'· acu~rdo ~n rd' pIaD de seguros· 'aararÍ~
comt':inados- d~ 191M, aprobado por acuerdo del Consejo de
Ministros de fecha 7 de septiembre de 1983. en lo que se refiere
al seguro de helada. pedrisco, viento y/o lluvia en uva de
mesa, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

Este.Ministerio ha dispuest<h ,<' '-<

Primero,-EI ámbito de aplicación de este seguro Queda. defi
nido por las siguientes condiciones:

al El Ambito territorial lo constituyen aquellos vii\edos des
tinw-os a la producción de uva de mesa enclavados en las
zonas q\H'!>e indican a. continuación:

Zona, 1; AIica.nte, A1inerfá; Murcia, Y. Valencia.'
'l.Qna 11; Rest&ntes pr-ov\neias del territorio nacional.

b) Será asegurable la producción de·'uva de mesa proce·.
dente de las siguientes variedades:

40
23

20

IS- 4-1985
31· 5-1985
3(}. 6-1985
30-11-1984
31- 1-1986

28- 2·1986

J.5.. 4-1981
IS- 3-l98S

31- 8-1983
30-11-1985
15- 4-1985

Vencimiento

... o••••.•••• o., ....

,

NaveUna ., Newhall .0. "0 '" oo....

Naval, SalustJanao Cadenera, Cae
tellana, Blancas Comunes, Amar-
IU: , Minneolaa ..• o .

Nawlate '1 Sanguina '0' •••
Vema y Valencia Late ...••• o•• oo'

Clauselllna _.
Oroval y S6tsuma .
ComÚD Clementina fina, _Monreal

y Nu\ '" ..
WU.king, Kara, Hernandina, ele

mentar y otras Clementinas ...•..
Mesero ...... o•• ~•• o•••••••••••••••••

Verna, Beal, Eureka, Común, Lis-
bOn y Lunario ,••.. 0 , ••

Rodrejo o nedroJo del Verna '" .
Todo •.• '" M' ..

Variedad

'" ~ :'.

Mandarina:

.

Mandarina.

Umónl

Todo 0'_ o" •• ,

Pomelo:

Todo ........,

Eapeol.·

Clementinas, ClauselHna y Wllklng ..• ,n o., .. ,- ..
Satsuma. Kar&, Manrea! y Común o ••

Limón.

Pomelo.

Sexto.-Teniendo en cuente. -dichos periodos de garanUay
lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios pa.ra 1984,
los penodos de suscripción seré.n:

<;>PCiÓD A: Del! de marzo al 30 de abrÍl de 1984.
Opción B: Dell de mayo al 31 de octubre de 1984.

Séptlmo.-De acuerdo con lo establecido en' el' artículo 4.0 del
Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros
Agrarios Combinados, se oonslderan clases distintas las espe~
eles de Naranjas, Mandarina, Limón y Pomelo.

Octavo.-Se encomienda a la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios 1M funcionel de fomento y divulgación de este Se·
curo, que las desarrollara bIen en el marco de los Convenios
establecidos o que 8e establezcan a este fin o bien recabando
l~ colaboración de 108 OrgenIsmos de la Administración del
Estado, AutonómIca ., Local, asi como de las Organiuciones
ProfesIonalElS Agrarias ., Cámaras Agrarias. , .

Noveno.:-& a'!1toriZa a la Entidad Estata'l de Seguros Agra
rios para realizar las aetuaclon43is precisas para. la aplicación
de esta Orden.

Décimo.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de IU publicación en el .BoleUn Oficial del Est6do...

Lo que comunICO a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunOl.

Madrid, S de marzo de 1984.

Naranja.

- ROMERO HERRERA

nmOl. Srel. PreSIdente 'del"FORPPA, Director.general de Pro
ducc1ón Agraria., Director. general de. Investigación f_ Capa~
"Itaclón Aj¡rarla, Director del IRA y Presidente de ENESA.

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agrarl!,s
podrá incluir otrae veriedades en cualquiera de los grupos
mencionados. ' : ' . -

Para el. cálculo de la8 tndemnt.zaclooes por 'Perdidas en la
calidad, se entenderá que los precius que figunm en la dacIa·
1'6Ción del Seguro son precios medios ponderados por cabdades
en cada partida. A efectos de este Se~ro se entiende por precio
mecHo ponderado el resultado de diVidir los kilogramos de pro
ducción declarados entre las hectáreas aseguradas.

Quinto.-Para la lnlclación de las garantias del prese.qte Se
guro , para 1011 distintos riesgos. el áSegurado podrá elagi;'
entre 1&8 opcIones slauientes.: '. - .

Opc1ón Al Se cubren loe- riesgos de helad6 : pedrisco y 'viento
huracanado, inic1áD.dose las garantías para ia helada y el pe
drisco a partir de la aparición del botón -floral (estado feno
lógioo -D-), y para el viento huraoanado a partir del 15 de .
Junio de 1984.

Opción B: se cubren los tres riesgos antes citados a partir '
del IS de Junlo de 1~

El periodo de garanUa' de este Seguro' para ambaS opciones:
finalizará con la recolección. teniendo como Umite máximó las
siguientes fechUt: '



•
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VlIrlectadel

Aleda,

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Presidente del FORPPA, Director general 1e la
Producc1ón Agraria, Director general de Investigación y C.
pacit8ción Agraria, Director .del IRA y' Presidente de ENESA.

Sin embolsar o" oo.... o" o •• _. o •• o •• o •• o" oo. oo. oO. o., fO
Embol..do '00 000 000 000 000 00; 000 0'0 000 000 ••• '00 ••• '00 o" 50

Domtnga, en la provincia de Murcta. y Moscatel de Ale-
Judria. en la provincia de Málaga ....: o •• o •• 00_ •••• o.. fO'

Dominga y restantes mosC'.ateles no citados antertor--
~n~.~......•..........•~ ' •.............. ~

. Italla y Rosell en toda Espafta,

lo establecido en cada zona par la tradición y el bue:1 quehacer
del agricultor.

En todo caso el agricultor deberé. atenerse a lo dispuesto en
las normas de obligado cumplimiento que sean dictadas tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre
medidas culturales o preventivas.

Tercero.-El agricultor podré. flfar libremente el rendimiento
unitario a consignar para cada parcela en la declaración del
seguro; si bien dicho rendimiento, deberé. ajustarse a. las espe-
ranzas reales de producción. -

Cuarto -Los precios a aplicar, dnicamente 8 efectos del se
guro, pago de primas e importe de indemnizaciones en caso
'de siniestro, serán elegidos libremente por el agricultor. tenien
do como valores máximos los siguientes:

Grupo I
1

Todas las variedades tintas en la denominación de origen
Rloia. GodeIJo. Albariño, Blancellao, Cafflo, Trelxadura. Torran
tes y Lourelro. en Galicia. Tjnlas denominación de origen PriO
rato.

Precio máximo: 35 ptas/Kg.

Grupo 11

Palomino, en la proVincia de Cádlz y ID el término m"uni
-cipal de Lebri\a (Sevilla): Viura o .Macabeo," Parellada y Xare-ló.
en toda· c;a~ ufta. Todas las variedades blancas. en la deno·
minaci6n de origen Rloja. Variedades tintas DO incluidas en la
'denominación de origen Rioja. en las provincias de Alava, Na-'
varra '1 La RloJa. Verdejo, en Castilla·León. Tempranlllo, en la
denominación de origen Car1ftena, y Campo de Borja y Tinto
país, en la Ribera del Duero. .

Precio máximo, 25 ptaBlKg.

Grupo III

Viuta o Macabeo, en Nav8IT8 y en 1& deIJ,OminacióD de origen
'CarWena,1 Campa de Borla, Garnacha y Unto Cariñena o
,Mazuela, Bn Cartdena y Campo de Borla. Garnacha, en 1& de-
nominaci6n de origen Tarragona. '

Precio máximo: 20 ptaslKg.-

Grupo' IV

Variedades Alicante y ·Jerez. en Gallci&;. Monastrel, en Alba..
cele. Alicante y Murcia. Pedro Xfménez, en toda Andaluc1a.
Cencibel, en Castllla·La Mancha.

Precio m4ximo: 18 ptaslKg,

Grupo V

Vlura o Macabeo y Garnacha, en el resto de Espa:fta.
Precio máximo: 15 ptasIKg.

Grupo VI

Todas las variedades tintas no Incluidas en los grupos an
teriores.

Precio máximo: 13 ptas/Kg.

Grupo VII.

Todas 'las variedades .blancas no incluidas en los grupal
anteriores. . ,

Precio máximo: 10 ptaslKg.

. Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios
podré. incluir otras variedades en cualquiera de los grupos cita·
'dos, previo informe de la Comisión Provincial de Seguros.

Quinto.-La. iniciacl6n de las garantías del presente segUro
será de Ubre' elecc1ón por parte del agricultor entre las dos
opciones siguientes:

Opción A:. Desde el 8I!ltado fenológico B ('lema de algodón).
Opción B: Desde el estado fenolÓgico F (racimos visibles).
.., , .,

• LR fi:nallzaci6n de dichas garantías será para amba" opciones
en el momento de la teeoleoclón, teniendo como rectaas limite
de la misma las siguientes: .,

El 31 de octubre de 1984, para las provincias de: Alicante,
Albacete. Almerla, Badalaz. Cáceres,Cédlz, Ciudad Real, C6r~
doba, La Corofta, Cuenca. Granada, Guipüzcoa, Huelva, Jaén,
Las Palmas, LUlO, Málaga, Murcia, Drenae, Ovlado. Pontevedra,'
Santa Cruz de Tenenfe SevUJa, Toledo. Valencia y V~zcaya.

El 30 de noviembre de 1984, para las provincias de: Alava,
:AvUa, Baleares, Barcelona, Burgos, CasteUón, Gerona, Guad....
JaJara, Huesca, León, Lérida, Madrid, Navarra, Palencia, La Rlo·
1a. Salamanca, Santander, Segovta, Sorta, Tarragona, Teruel,
Valladolid. Zamora y Zaragoza.

Sexto.-Teniendo en cuenta dicho período de. garantía y lo
establecido en el plan anual para 1984, el periodo dE! suscrip-
.ción finalizará el 30 de Junio de 1984. .
, Séptlmo:-De acuerdo con lo establecido en el articulo 4.D del
Reglamento para la apllcación dE' la Ley 87/1978. sobre ~uros
agrarios combinados, todas las variE'dades de vitledo destinado
a uva de vinJflcae16n se consideraran. como clase Qnlca.

Ootavo.-Se encomienda a la Entidad Estatal de Seguros Agra
rios las funciones de fomento y divulgación de este Seguro, que

30.
40
30
lIS
20
U

6257 ORDEN de S de marzo de 1Q84· por la que se de"·
nen las -COndictoMs Ucniea. mínimas de cultivo,
rendimientos. precios )' fech!u de .uscrlpclón el\
relación .con ., seguro combinado ds Miada )' PB
drtBco en vU\edo destinado a uva de vinificación,
-eomprsndklo en el plan anual ds.eguro. agrarios
combinados d. ·1984.' .

llmos. Sres.: De acuerdo con el plan anual de seguros agra
rios combinados de 1984, aprobado por Consejo de Ministros
de fecha 7 de septiembre de 1983, en lo que l. refiere. al seguro
combinado de helada y pedrisco en vlf\edo desUnado a uva de
vlnlflcaclón, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros
A~arl~. '

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-El ámbito de aplicaCión de este seguro serA todo
el territorio nacional. .

Segundo.-Se .fijan. unas pré.ctlcas culturales. tradlcionalas
mfnimas en -eltultivo del viftedo destinado a uva de vinifica
ción consistentes' en la'POd-a, labores de arado o pn\cUcas equf·
valentes, el normal abonado del cultivo 7 los adecuados tra
tamientos en la forma v ndmero necesarlos, todo ello según

Sin embolsar o ••••~.' o••.•••• oo o •• o •• O" • __ó o .

Embolsado o o •• 00_ o •• o o •• o •• Oo. oo. o •• o.'

~h:~~.. -:.~'::..:~. '::.' .::~ '::. '::. '::. '::. ':::<:: ::: ::: :::::: :::
R-estantes variedades del grupo I o•• o" ... oo' oo, ",' _,_

Restantes variedades del grupo II oo' o.. oo .... ",' ...

Para el cálculo de las indemnizaciones por pérdidas en la
calidad, se entenderá que el precio que figura en la declaración
del seguro 8S el precio medio ponderado por calidades en cada
partida.

Quinto.-La lntciación de las ;arantías del presente seguro
será de Ubre elecc1ó:n por parte del agricultor. para los riesgos
de helada y pedrisco. entre las dos opciones siguientes:

Opción A: Desde el' estado fenológico B o yema de algodón.
Opción B: Desde el estado fenológico F o racimos Visibles.

Si bien. ~n el caso en que se contraten ambos riesgos la
opción elegida será la misma para los dos.

Para Íos riesgOS de Viento y lluvia las garantías del presente
seguro' se iniciarán a partir del 1 de abril de 188f.

:,..inalizaré. el periodo de garantía de este Beguro, para ·todos
103 riesgos y opclones, oon la recolecci6n. ten1endo como fecha
Umlte el 31 de diciembre de.. l984.

Taniendoen cuenta el periodó de garantía, anteriormente
citado. y lo establecido en el plan anual para 1984, el período
de ~uscripc1ón finalizará el 80 de junio de 1984:.

Sezto.-A "efectos de lo establecido en el articulo 4.· del Re
glamento para la aplicación de la Ley 8'1/1978. sobre seguros
agrarios c:ombinados. se consideraran como clase única todas ,
las variedades asegurabies. -

Séptimo.-So encomienda a la Entidad Estatal de Seguros
AgrarlosIas funciones de fomento y divulgacl6n de este seguro
que las desarrollará bien en el marco de los convenios esta
blecidos o que se establezcan a este fin o bien recabando !a
colaboración de los Organismos de la Adminlstraci6n del Estado, 
Autonómica y Local, así como de. las Organizaciones Profesio
nales Agrarias y Cámaras Agrarias.

Octavo.-5e autoriza a la Entidad Estatal de Seguros Agra
rios para realizar las actuaciones precisas. para la aplicación
de la presente Orden.

Noveno.-Ls pre~nte Orden entraré. en vigor el mismo dia
de -su publicación en el -Boletin Oficial del Estado.,

- 1.0 q,ue comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos. .'

Madrid. ~,de niarzo de 1984.


